
DE DA 

» s l s y e s , órdenes y anuncios qne Jiayar de insertarse en lo* 
Sisas, OPICIAI,B9 se han de mandar al Jejé j?oiítico respee-
por cnvo conducto se passr ín a Ib* editores délos mencio-

s periódicos, . . . . 
'• .'1 (Real orden de 6 de Abril de 1853.) 

Se pabli«fe todos lo* día»j excepto loi demingoi. 

TELÉFONO 2.931 
; " TM8 D I B B JL D 9 0 B Y B E T K E S A 8BXS "'. 

• Centrtifi o/Se»a¿es,—Bn esta capital, llevado a doaaicüioj 2,83 pasatss Bs«BeasJléartó.aW" 
*a de ella, $Í80| al mes, 10,80 al trimestre, 21 aLseñestre y 48 jwwr un afic; 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas tsjinaítif», 24 al ae,i 
ínéstr* y 46 al «fio, y foera de ella, 15 al trimestre, 30 al semeítrs y Ó0 al *5«. 

Se admiten sascrípclones; en Madrid, en la Administración del S O L M B I , cails de F i 
liaros, 3 éatío; dctia'.—Fnerá de esta capital, directamente por medio de carca s,,ÍR Ad» 
ministracida con incínsion del importe del tietnp'áde aijojso en letra de fácil cobro. 

Anuncios .oficiales «i©-, pago, l'mm a 

Parts - oí iara i 

PHSIDEHGI1 BEL COUSEJO DK MINISTROS 8 

Su Majestad el Rey Don AÍfqn-
9 X I I I (q. D. g ) , Su Majestad la 
Jeina D o ñ a Victoria -Ení*8ftia| y 
!S. A A, RR. el Príncipe de Asturias 
; Infantes^ continúan sin novedad en 
;u importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las de-
m^personae de la Augusta Real Fa-

í 
Juzgados de primera instancia | 

CHAMBERÍ I 

T2n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr! Juez de 
primera instancia del distrito d a . 
Chamberí, de esta Capital, en losa-utos ; 
de desahuqio del edificio designado 
«'Ideal Retiro», seguidos por láSocie-
dad Anónima' '«Ideal Retiro», contra j 
D. Jacinto Amat,Pozuelo, ha acorda- -' 
do sacar a la venta por primera vez, ' 
en pública subasta, varios muebles re- i 
tenidoá y embargados en el acto de la : 
diligencia de lanzamiento l levada a 
oabo para pago de costas, que han si
do tasados por perito competente en 
la cantidad de mil novecientas cin
cuenta y siete pesetas cincuenta, cén
t imos. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de éste Juzgado, 
•sito en*la cfclle del General.'Castaños,-
número uno, se ha señalado,el día on
ce de diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, ad virtiéndose a 
los licifcadores: que para tomar parte 
<en el remate deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado O; establecimiento 

-destinado al efecto, el diez por ciento 
del expresado tipo; que no se admiti
rá posturas que no cubran las dos. 
terceras partes de aquél, y que los 
•bienes que se subastan se hallan de
positados en la persona de D. Mariar 
no ínfiesto Marcos, que vive calle del 
-"Gato, número nueve, segundo, quien 

los exhibirá a quien desee tomar par
te en el remate. 

Madrid, veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos diez y nueve.'" 

V.° B.° 
El Sr. Juez de primera intanoia. 

José Soler, 
El Secrerario, 

Ante mí: 
Led. Fkigenoio Muzas. 

( A , - 8 5 0 ) . 

INCLUSA 
^nJToajé Haeía Camós y Vanó, Juez 

de pEtmerst instancia del distrito de 
|«-->I«fehíss»y<á& «ata Coste. 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en el juicio ejecutivo 
que sigue D. Luis Sanz Trompeta, co
mo socio Director y administrador de, 
la Sociedad Regular colectiva «Hijos 
de Carlos 'Ulzurrum», contra D. Er-, 
nesto Juan Baylis y Daniel, en con
cepto de apoderado de la Compañía 
inglesa «The M. F . H . Sindicaty Li
mited», sobre pago dé pesetas, se 
anuncia segunda vez con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasa
ción, la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan: , 
Una mina titulada 1 «La Solanita», 

marcada can el número cinco 
mil quinientos ochenta y cin
co, situada en el término mu
nicipal de Conquista, partido 
de Pozoblanco, provincia de 
Córdoba, al sitio de su nom
bre, con veintiséis pertenen
cias, o sean doscientos setenta 
mil metros cuadrados, y que 
linda: por Noroeste, Suroeste 
y- Sur, con la mina «San Isi^ 
dro», número cinco mil qui-

' nientos seis y «San Sixto», nú
mero cuatro mil trescientos no
venta y uno, teniendo sus mo
jones en terrenos de D. Pedro 
Buenestado, D. Antonio Ules-
cas, D. Pascasio Buenestado y 
doña María Josefa Hidalgo. 

Esta mina fué demarcada en veinte 
• de mayo de mil novecientos 

cuatr®, y expedido su título de 

Otra 

propiedad, el vente de septiem
bre del mismo año, siendo su 
línea de demarcación y límites' 
exactos, la siguiente: el punto 
de partida es la estaca primera 
de la mina «San Calixto», des
de dicho punto, con rumbo 
Oeste, veintinueve grados \ 
treinta minutos; Norte, se mide 
trescientos metros y se halla la 
primera estaca ©mojón; desde 
ésta, rumbo Norte, los mismos 
grados; Este, quinientos metros 
y se halla la, segunda estaca; 
desde ésta, rumbo Oest^e, los 
mismos grados; Norte/ dos
cientos metros y está la terce
ra; desde ésta, rumbo Norte, los 
mismos grados Este, doscien
tos metros y está la, cuarta; 
de ésta, rumbo Este , iguales 

-grados; Sur, cuatrocientos me
tros y se halla la quinta; des
de ésta, rumbo Sur, quinientos 
metros.y es la sexta; desde és
ta, rumbo. Este , cien metros y 
es la séptima, y desde ésta, 
rumbo Sur, doscientos metros 
a l punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro, 
mina titulada «San Isidro», 
también de mineral de bismu
to,, marcada con el número cin
co mil quinientos seis, a l sitio 
de La Aza Grande, del mismo 
término manicipal que la ante
rior, con doce pertenencias, que 
hacen una superficie de ciento 
veinte mil metros; que linda: 
por Suroeste, con la mina ti tu
lada «San Sixto», número cua
tro mil trescientos noventa y 
uno, y por los demás rumbos 
lindaba con terreno franco, lin
dando hoy por Noroeste con la 
mina titulada «Solanita*, te
niendo sus mojones en terreno 
de D . A n t o n i o Ulescas y doña 

: Rosario Buenestado. Es ta mi
na fué demarcada el veinte de 
mayo de mil novecientos cua
tro,, siendo su línea de demar
cación la siguiente: S u punto 

. de partida es la estaca tercer* 
de la "mina «San Sixto», núme-

..... rp cinco mil quinientos seisj 
desde dicho punto, con rumbo 
Norte, se miden seiscientos 
metros y se halla la primera» 
estaca; desda ésta, con rumba 

_ Oeste, doscientos metros y es 
tá la segunda; desde ésta, con. 
rumbo Sur, seiscientos metros 
y está la tercera, y desde ós ta r 

con rumbo Este , doscientos 
metros y está el punto de par -
ti da, quedando cerrado,el pe r í 
metro de la mina, que forma, 
por tanto, na para'.elógramo. 

Una mina de mineral bismuto l lama
da «San Sixto», número cua-

• tiro mil trescientos noventa y 
, uno, situada en el término mu

nicipal de Conquista, part ido 
judicial de Pozoblanco, en d i 
cha provincia de Córdoba, si
tio arroyo de los Cortijos^ con? 
catoroe pertenencias, 0 ' sean 
ciento cuarenta mil metr«s cua
drados, lindante, al demárcala, 

, por todos sus puntos, con te
rreno franco, y después, a l 
Suroeste, con la mina t i tulad* 
«Sixto» j Oeste, teniendo sus 
mojones en terrenos de D, I l 
defonso Fernández, D. Pedro 
Buenestrado y D. Antonio 

. ,,' Ulescas Gutiérrez, fué demar-
* cada de orden del Sr. Goberna

dor civil de .esta provincia, fe
cha veintidós de julio de mil 
novecientos uno, por e l , I n g e 
niero D. Ildefonso Sierra, y su 
demarcación es Ja siguiente; 
Se toma como punto de par t i 
da un mojón de piedra si tua
do um metro al Noroeste, de 
una calinata enclavada al lado 
izquierdo, , y cinco metros del 
arroyo del Cortijo; desde dicho 
punto, , con dirección Noreste, 
se miden cien metros j es la 
primera estaca; desde éste,rum
be Noroeste,, trescientos ir etroi 
y está la segunda estaca; des 
de ésta, rumbo Noroeste, dos 



cientos metros y se halla la 
tercera; desde ésta, rumbo 
Noreste, doscientos metros y 
es la cuarta; desde ésta, íumb® 
Suroeste, cuatrocientos metros 
y está !a quinta, y desde ést$, 
a rombo Sureste, quinientos 
metros y es la sexta, y desde 
ésta, rumbo Noreste, ciem me
t ros al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de 
la mina. t 

Otra mina de mineral bismuto, llama
da «Sixto Oeste», situada en el 
sitio Aza Grande, del mismo 
término que la anterior, que 
linda con ésta, tiene seis per-
tencias, o sean sesenta mil me
tros superficiales, y el numere 
cinco mil quinientos catorce; 
l indante: al Noreste en dos
cientos metros, con la mina 
«San Sixto» antes descrita, y 
por los demás rumbos o puntos 
cardinales, con terren© franco; 

. ' siéndole próxima al Suroeste 
la mina llamada «San Grego
rio*, niím-T© ciento sesenta. 
F u é demarcada de orden fecha 
primero de agosto de mil nove
cientos tres por el Ingeniero 
D.Alfonso del Valle, siendo su 

" f demarcación la siguiente: El 
punto -de partida es la estaca 
número cinco de la mina «San 
Sixto»; desde dicho rumbo, Su
roeste, se miden trescientos me
tros y es la primera estaea; des
de ésta, rumbo Este, algunos 

- grados Sur, doscientos metros 
y está la segunda; desde ésta, 
rumbo Noroeste, trescientos 
metros y se halla la tercera; 
desde ésfca, rumbo Oeste, al
gunos grados Norte, doscien
tos metros y es el punto de 

' par t ida, quedando cerrado el 
perímetro de la mina. 

$0t ia mina de mineral hierro y otros, 
'titulada «La Llave», número 
eineo.mil ochocientos siete, en 
©1 término de Conquista (Cór
doba), compuesta de veintidós 
pertenencias o doscientos veía
te mil metros cuadrados de ex
tensión, sita en el parage nom
brado Aza Grande; lindera: por 
Sureste, en. ciento, seiscientos 
y doscientos metros, respecti
vamente, con las minas «San 
Sixto», número cuatro mil tres
cientos noventa y uno; «San 
Isidro», número cinco mil qui
nientos seis, y la «Salánita», 
número cinco m i l ' quinientos 
ocheiita y cinco, y registro de
nominado «Desden»; número 

: cinco mil setecientos'cincuenta 
y nueve, hal lándose 's i tuados 

• - sus mogones en 1 errónos de 
•'• J uan Muñoz Moreno^ Agustín 

Perrero y Antonio Illéscas Hi
dalgo, lindando por ios' demás 

': puntos carsiisalos con terreno 
' franco. ' 

iJJa grupo de edificios comprendiendo 
oficinas, almacenos, laborato 
rios, residencia del Director y 

empleado administrat ivo, cua-
flra, pajar y galliaero. 

Un corralón en la damarcación «La 
Salanita», para depósito de 
hierros viejos,, edificios, casa, 
máquina y calderas, número 
mil doscientos : trece, taller d s 
ajuste y Central eléctrica. 

Grupo de edificios que comprende fra
gua, casilla para minero y al
macenes de earbón. 

Tinglado del antiguo taller de prepa
ración de mineral . Almacén de 
explosivos. Nuevo taller de 
preparación mecánica de los 
minerales, fundición y seca
dero. 

Y, por último, la maquinaria, mue
bles, efectos, semovientes y he
rramientas qua existen en los 
edificios y minas descritas; ta
sado todo ello en veinticuatro 
mil ochocientas noventa y tres 
pesetas y noventa céntimos, y 
sale a la venta por diez y ocho 

: mil seiscientas 1 setenta pesetas 
cuarenta y tres céntimos. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar simultáneamente en la 
Audiencia de este Juzgado y en 
la de Pozoblanco, sé ha señala
do el día t reinta dé diciembre 
próximo y hora de las once de 
su mañana, debiendo tener pre
sente: 

Que el remate de todos los bienes se 
hace en un sclo lote, y no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de di-

' cho precio do diez y ocho mil 
seiscientas setenta pesetas cua
renta y tres céntimos. 

Que para tomar parte en el mismo, 
deberán los licitadores consig-
nar previamente la cantidad de 
mil ochocientas sesenta y ocho 
pesetas en efectivo metálico, la 
cual será devuelta acto conti
nuo de celebrado .el acto, ex
cepto la que- corresponda al 
mejor postor, que ' se reservará 
en depósito a los fines que pre
ceptúa la Ley. 

Que si resultasen dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, ante 
este Juzgado, adjudicándole 
los bienes al que ofrezca mejor 
precio. 

Que dicho remate podrá hacerse a ca
lidad de cederle a ua t e rce ro . 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, 
referentes a las minas «Sblani-
ta», «San Sixto» y «L i Llave» Í 

: estimados como suficientes por 
el actor, estarán de'manifiesto 
en la Secretaría del que refren
da, para que puedan examinar
se por los licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que por aparecer aún en la mina «San 
Isidro* como dueño D. Federi
co Barranco, y no estar inscri
ta a nombre de nadie la mina 

; «Sixto- Oeste», posteriormente 

denominada «San Gerardo», es 
..condición de que .el rematante 

' ve r i f ique la inscripción antes 
. del otorgamiento de la escritu-
ra de venta, en el ¡término que 

•••>•• sea suficiente y oportunamente 
se señale, siendo de cuenta de 
la Sociedad deudora los gastos 
y costas que para ello se cau
sen, todo conforme preceptúa 
la regla quinta del artículo 
ciento tres del Reglamento ge-

. neral para la ejecución dé la ; 
ley Hipotecaria. 

Y, por último, que las cargas, gravá
menes anteriores y los. prefe-
refites, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el 

. - rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin desti
narse a s u extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a diez y och© de 
noviembre de mil novecientos diez y 
nueve. 

José María Camós. 
Ante mí, 

P . S. 
Rafael González 

( A . - S 5 1 ) 

Lázaro Gil (Manuel), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintidós años, hijo de 
Evaristo y de Plácida, domiciliado 
últ imamente en esta Corbe, calle de 
Antonio López, 8, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Sr. Juez de Instruc
ción del distrito de la Inclusa, Secre
taría de D. Ángel Ángulo, para ha
cerle saber lo resuelto por; la superio
r idad, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y 
podrá, pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 20 de noviembre de 1919. 
E l Secretario, 
Ángel Ángulo. 

• --'Í (B . -1 .854) 

Áreos Puche (Eduardo), hijo de Se
bastián y de María, natural de Nueva 
York, de estado casado, profesión es
cultor, de treinta y seis años,-domici
liado últ imamente en la calle de ¡ 
Eguilaz, núm. 5, procesado por estafa 
y como comprendido en el caso prime
ro del art, 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de D. Juan Mar.tos, para 
notificarle utí auto que decreta su 
prisión en dicha causa. . 

Madrid, 22 de noviembre de 1919. 
José María Camós. 

• El Srecretario, 
Juan Martos. • 

(B.—1.867) 

HOSPITAL 

López Mateo/Mariano), hijo natu
r a l de Antonia, natural de Alcalá de 
Henares (Madrid), de estado casado, 
profesión jornalero, de veintiséis años, i 

domiciliado úl t imamente en Madrid 
calle de Tribútete," núm. 12, procesa
do por hurto y como comprendido en 
el caso 1.° del art . ,s885 de la. ley de 
Enjuicianvento criminal, comparece 
rá en término de diez días, ante el 
Juagado de, instrucción , del, distrito 
del Hospi ta l , Secretaría ; del Sr. Gon
zález del Rivero, para notificarle un 
auto de la Audieneia, decretando su 
prisión. ... 

Madrid, 20 de noviembre de 1919. 
Ricardo Cobos 

El Secretario, 
Federico G. del Rivero 

; . .' (B.---1.865) 

Martínez Blanco (Ángel), de estado 
soltero, profesión representante de 
comercie, de veintiocho años, domi
ciliado úl t imamente en la calle de 
Mesón de Paredes, 86, duplicado, 
procesado por.estafa y como compren
dido en el caso 1.° del art . 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, com
parecerá, en término de diez" días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital , Secretaría del se
ñor González del Rivero. 

Madrid, 20 de noviembre de 1919, 
Ricardo Cobos 

El Secretario, 
Federico G. del Rivero. 

(B.—1.866) 

Deogracias Vicente Santos García, 
natural de Valdemoro (Madrid), de 
estado viudo, profesión empleado, de 
treinta y nueve,años, hijo de Ángel y 
Vicenta, como compredido en el nú
mero 1.° del artículo 835 de la ley da 
Enjuiciamiento criminal., do-mieirrado 
úl t imamente en la calle de Postas, 
núm. 30, procesado por delito de im
prenta, sumario 706 de 1818, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri to 
del Hospital , de esta CórtOj a fin de 
practicar una diligencia acordada en 
dicha causa,, bajo apercibimiento d& 
ser declarado rebelde. ' 

Madrid, 15 de noviembre de 1919,-
Ricardo Cobos 

- El Secretario, 
Lcd. Vicente Moreno 

(Núm. 2.623) (B . -1 .872 ) 

PALACIO 

López . Gorrel (Francisco),, natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión carrero; de diez y ' s e i s años de 
edad, hijo de Francisco y Rosa, domi 
ciliado úl t imamente en l a carretera de 
Extremadura, núm. 8; procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción del distrito de Palacio, Secreta 
ría de D. Juan Infante. 

Madrid, 18 de noviembre de 191 
Miguel Hernández-

El Secretario-, • 
Dr. Juan Infante. 

(E.—1.853) 

*' Marín García (Gregorio), natui 
de'Leganes (Madrid), de estado sol 
ro, profesión jornalero, de veintini 

http://eineo.mil


ños de edad, Hijo de Alfonso y de 
isa, domiciliado xíí tiro amenté en 
lile del Amparo, núm. 69¿ princi-
procesado por hurto; comparece-

en término de diez días, ante el 
;gado de instrucción del distrito de 
aoio, de esta Ccrte, Secretaría' de 
Juan Infante. 
Madrid, 12 de noviembre de 1919. 
Miguel Hernández. 

El Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

( 8 . - 1 . 8 5 2 ) 

Freiré Gómez (Victorib), domicilia-
o úl t imamente en la posada de Bar 
Blóna (Madrid), comparecerá, en tér 
aino de cinco días, ante él Juzgado 
ta instrucción del distrito de Palacio 
l e esta Corte, pnra ser reconocido por 
os médicos forenses en causa por sui

cidio: frustrado, instruida por dicho 
Juzgado. 

Madrid, 10 de noviembre de 1919. 
El Secretario, 
Dr. Infante. 

(B.—1.855) 

Azores Gómez (Soledad), domicilia
da últ imamente en la calle de D. Fe
l ipe , ' núm. 15 (Totuán de las Victo
rias), comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de Instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte, para declarar en causa por hur
to instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 12 de noviembre de 1919. 
E l Secretario, 
Dr . Infante. . 

(B.— 1.856) 

Blázquez Sánchez (Antonio), domi-
ciliado úl t imamente en la Puer ta del 
Ángel , núm. 1, comparecerá, en tér
mino derctBeodías, snte el Juzgado de 
instrucción del distrito de Palacio da 
de esta Corte, para ser reconocido por 
los médicos forenses, en causa por 
atentado a los agentes de la Autori
dad, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 18 de noviembre de 1919. 
. E l Secretario, 

'. Dr. Infante. 
(B.—1.8G4) 

UNIVERSIDAD ¿ 

P i l a r Iglesias Fernández, de diez y 
ocho años, domiciliada últ imamente 
e n l a calle de Abel, núm 1, compare
cerá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado da instrucción del distrito 
d e la Universidad, Secretaría- de. don 
Es teban Unzueta, p a r a prestar decla
ración y ser Teconooida por los médi
cos forenses, en\causa por intoxica
ción instruida por referido Juzgado. 

Madrid. 14 de noviembre de 1919. 
.'• • ,;- •.' E) Secretan©, 

Esteban Unzueta, 
'• • (B.—1.858). 

Ernest:» Forestier Anguifca, domicí-; 
l i a d o últ imamente en la calle del Mar
qués do Santa Ana, núm. 27, compa-' 
re'cérá, en termino de cinco días, anta 
e l Juzgado de instrucción del distrito 
d e la Universidad, Secretaría dé don' * 

Esteban Unzueta, p"ara prestar decla
ración en causa por robo, instruida; 
por referido Juzgado. 

Madrid, 17 de noviembre de 1919. 
E l Secretario, 

Esteban Unzüetá. 
(B.—1.859). 

Emilio Torcaz, apodado el Maño, 
domiciliado úl t imamente con su padre 
en la Travesía dé las Rozas, núm. 2, 
procesad© por hurtó, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Uni
versidad, Secretaría de D. Esteban 
Unzueta. 

Madrid, 17 de noviembre de 1919. 
José Manuel Puebla. 

.El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(B.—1.861). 

Juzgados Militares 

; MADRID , 
García González (Felipe), domici

liado últimamente' en Pozuelo de 
Alareón (Madrid), comparecerá en 
el término de quinee días, a contar 
desde la publicación de este edicto, en 
este Juzgado de Instrucción Militar, 
sito en la calle del Pacífico, núm. 40 
(Maestranza de artillería), para decla
rar en el expediente de accidente del 
trabajo que, con motivo del vuelco de 
un camión automóvil en el kilómetro 
cuatro de la carretera, de Boadilla, el 
día 16 de Junio de 1916, me hallo 
instruyendo. . • 

Madrid, 21~ dé noviembre de 1919. 
El Capitán Juez instructor, 

Miguel Calderóri. 
(B.—1.868.). 

Sómolinps (Pantaleón), domiciliado 
últ imamente en Guadalajara, compa
recerá, en el término de quince días, a 
contar desda la publicación de este 
edieto, en este Juzgado de instrucción 
Militar,, sito en la calle del Pacífico, 
núm. 40, (Maestranza de artillería), 
para declarar en el expediente de ac
cidente del trabajo que, con motivo 
del ¿vuelco de un camión automóvil en.: 
el -kilómetro, cuatro de la carretera de 
Boadilla, el díal6 de junio de 1916, 
me hallo instruyendo. 

Madrid, 25. de noviembre de-1919 
E l Capitán Juez instructor, 

. Miguel. Calderón. 
.- " (B.—1869.) 

Cano GaAán (Tomás)-,, hijo de Nata-
lie y Antonia, naturalAe; Madrid, de 
quince anos de- edad, soltero, de ofi
cio fundidor, y con domicilie última
mente en esta Corte, calle del Ferro
carril, núm. 11, y cuyas señas parti
culares v son: ' estatura regular, color 
bueno';- pelo rubio, ojos azules, más 
bien grueso, presentará cicatriz de dos 
centímetros de longitud en la cara 
posterior y tercio inferior del Antebra
zo izquierdo; concurrirá ante este 
Juzgado militar, sito en Prisiones Mi
litares de esta Plaza, con el fin de 
prestar declaración en diligencias que 

instruyó por lesiones que l e fueron 
causadas; en el término de treinta 
días, a contar de la publicación de es
te anuncio, bajo apercibimiento de 
que, de. no verilearlo^ le pararán los 
perjuicios a que haya lugar. 

Madrid, 1 5 de noviembre de 1 9 1 9 . 
El.Comandante Juez . ins t ructor / 

José Alba, 
'':":: (Núm. 2 . 6 0 7 ) ( B , - 1 . 8 7 0 ) 

D. Ildefonso Rodríguez de la Ve
ga, de venticcho años de edad, solte
ro , natural de Madrid, y cuyo parade
ro se ignora, comparecerá ante el Ca
pitán Juez instructor D. Julio Cuervo 
Olavarría en ia residencia de este 
Juzgado, Espíri tu Santo, 8 , segundo, 
izquierda, en el término de quince 
días, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el presente en la 
Gaceta: de Madrid y BOLETINES OFI
CIALES de las provincias de Madrid y 
Sevilla, con el fin de que pueda reei-
bírsele declaración en la información 
testifical para pensión, que se instru
ye a favor de doña Dolores Rodríguez 
Iglesias; pudiendo también presentar
se a las Autoridades civiles o milita
res del punto de su residencia o co
municarlo directamente a este Juz 
gado. 

Madrid, 1 8 de noviembre de 1 9 1 9 ; 
Es copia: 

E l Secretario, 
J u a n Fuentes Polo. 

V.° B . ° 

El Capitán J u e z instructor, ^ 
Cuervo. 

(Núm. 2 6 2 2 ) ( B . - 1 . 8 7 1 ) 

í 

UNISTERIO^DE HACIENDA 

Dirección general de propiedades 
e impuestos 

ANUNCIO 

Autorizada por Real orden da 15 
del corriente mes la celebración de 
subasta pública para la venta de los 
minerales existentes en los almacenes 
de la mina «Arrayanes», de Linares 
(Jaén), propiedad del Estado, hasta 
31 de diciembre del pasado año; esta 
Dirección general ha acordado que 
dicho .acto tenga lugar en la misma, 
y simultáneamente ©n la Dirección de 
la mina y Delegación de Hacienda de 
Jaén, a, las doce en punto del día 19 
del próximo mes de diciembre, con 
estricta . sujeción al pliego de condi
ciones aprobado, que se hallará de ma
nifiesto en las expresadas oficinas du
rante las horas de despacho. 

El mineral que se saca a subasta es 
en totalida í 2.8ll ,760'795 kilogramos 
desulfuro» y 1.521.249*985 kilogra
mos, de carbonates, equivalentes a 
61.125'234 quintales • castellanos de 
sulfuros y 33.070'6ol quintales caste
llanos dé oarbonatps. 
• Para fijar el tipo del remate se to

mará la cotización media mensual del 
plomo en el mes anterior al en que se 
verique la subasta, deduciéndose di
cha cotización media con arreglo a,los 
cursos del plomo publicados durante J 

dicho mes en el p B ^ i u u L ^ ^ r - o 
Public Ledger. 

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello l l i 0 , presentadas en plie
gos cerrados, se admitirán desde la 
publicación de esté anuncio hasta el 
día hábil anterior al señalado para la 
subasta, debiendo ir acompañadas da 
la cédula personal de su firmante y 
de la carta de pago que acredite haber 
consignado previamente en metálico 
o su equivalente en papel admisible 
del Estado en la Caja general de De
pósitos o en cualquiera de sus sucur
sales, la candidad de 80.0CO pesetas, 
como fianza. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an
teriormente expresado y que en su re
dacción no se a juste^ al siguiente 

Modelo de proposición: 
Enterado el que suscribe del plie-

go de condiciones para la venta en pú
blica subasta del mineral de sulfuros o 
carbonatos de la mina «Arrallanes» 
de Linares (Jaén), en el indicado, se 
compromete a,cumplirlo exactamente, 
pagando por el quintal castellano' de 
sulfuros el precio de. . . peser,as...¿ 
céntimos (expresado en letra) y por 
el quintal castellano de carbonatos- el 
precio de-., peseras céntimos (expre-. 
sado en letra), abonando por lo tan t» 
por la totalidad del mineral subasta
do, el precio de. . . pesetas., , céntimos 
(expresado en letra). 

(Fecha expresado en letra) . 
(Firma del proponente). 

Domicilio del que suscribe. 
Madrid, 22 de noviembre de 1919. 

El Director general, 
Segundo R. del Valle 

(Núm.—2.676) ( E . - 5 0 1 ) 

DIRECCIÓN GENERAL . / 
DEL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de. pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito de la» 
Caja general número 233.760 de en
trada y 88.212 de registro, de 2.500 
pesetas nominales de Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, constituido 
por D. Martín Bruno Maluquer, como 
fianza para responder del servicio de 
conducción de la correspondencia de 
Lérida a Sort, a disposición del Ilus-
t i ísimó Sr. Director general de Co
rreos, esta Dirección general, en cum
plimiento de lo prevenido en el art í 
culo 48 del Reglamento de la Caja ge 
neral, ha acordado se anule el res 
guardo del depósito de referencia 
quedando sin ningún valor ni efeetc 

Madrid, 26 de noviembre dé 1919.-
E l Director general, M. Díaz Gome 

(Núm. 2.702) 

ADMINISTRACIÓN 
' •" DEL 

C O R R E O C E N T R A I 

. ANUNCIO . ; ,; , '.. 
Por,orden d ° la Dirección gene 

de Correos y Telégrafos, se convoc 
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concurso para dotar a ía Estafeta de 
Navalearuero de local adecuado, con 
habitación para el Jefe de la misma, 
per tiempo de cinco años, que podrán 
prorrogarse por la tácita de uno en 
uno, y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de quinientas pesetas 
anuales. Las proposiciones se presen
tarán durante los veinte días siguien-

euenta que la representación de Ja 
Oasa Naviera «Sota y Áznar». da Bil
bao, ha interpuesto recurso de apela
ción contra auto del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Ali
cante, declarándose competente para 
conocer en el pleito incoado por el 
Ayuntamiento contra la espresada 
entidad, por los excesivos derechos 

tes al de la publicación do este a n u n - j que reclama con motivo de la requisa 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- | del vapor «Astondo Mendi», que 
vincia, a las horas de oficina, en la re- | transportó desde el puerto de Aviles 
ferida Administración de Correos, y | al de Alicante el carbón asimismo re-
el til timo día, hasta las cinco de la c i n c o 
tarde, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases del con
curso. 

El Administrador, 
Firmado. 

(Núm. 2-677) (E.—503) 

ifíititstnmnfo iadriá 
Secretaria.—^Negociado 2." 

El Exorno. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 31 de octubre 
último, ha acordado anunciar concur
so público y por término de ocho días, 
entre los propietarios del distrito del 
Centro, para ofrecimiento de locales 
donde trasladar las dependencias del 
Juzgado municipal del expresado dis
tr i to , en cuyas proposiciones, que de
berán presentarse en pliengos cerra
dos y laerados, y a las que se acom
pañará el-plano de la planta o plantas 
del, local ofrecido, se hará constar el 
precio y duración del arriendo y cuan
tas condiciones estime oportuno el 
proponente, en la inteligencia de que 
el Excmo. Ayuntamiento podrá acep
ta r la que considere más ventajosa o 
desechar todas las presentadas sin de
recho a reclamación alguna por par te 
de sus autores. 

Vencido el plazo para admitir plie
gos, se procederá por esta Comisión a 
la apertura de ellos en el día que se 
designe, remitiéndose las proposicio
nes al Arquitecto municipal de la 
Sección para que, previo reconoci
miento de los loeales, informe acerca 
de sus eondieiones, a fin de que, oída 
también la opinió del Sr. Juez, eleve , tromotor de 3'50 caballos de fuerza 

| quisado por el Gobierno de S. M. en 
1 Mieres, oon destino a la fábrica de 
1 Gas de esta Corte, propone se designe 
| como Abogado para la dirección del 
| asunto en la Audiencia t«rritorrial de 
% -Valencia al Letrado U. Carlos Testor, 
I y, para que lleve la representación 
| legal del Ayuntamiento de Madrid al 
| Procurador del Colegio de aquélla ca-
| pital D. José García Oltra, a quien 
í los señeros Síndicos deberán otorgar 
| el oportuno poder, advirtiendo la Al-
) caldía que formula esta propuesta por 
I iniciativa del Abogado que lleva la 
| dirección del asunto principal en Ali-
\ cante, que ha demostrado con este 
¡ triunfo el celo e inteligencia que pone 
! en la defensa de los intereses munici-
j pales. 
I Se dio cuentra de otra moción de la 
j Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
j acuerde el nombramiento de los seis 
í Sres. Concejales que han de consti tuir 
| la Comisión especial que, con carácter 
I permanente, debe realizara la mayor 
í brevedad los nombramientos de Al-i 

caldes de barrio, en la f ;rma que de
termina el reglamento aprobado al 
efecto. 

Y el Ayuntamiento acordó hacer la 
designación de un Sr. Concejal por ca
da minoría de las seis más numerosas 
que integran el Ayuntamiento. 

Quedar enterado del balance de in
gresos y pagos realizados en la Fábri
ca del Gas durante el mes de agosto 
últ imo. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia varios vecinos. 

Conceder licencias para establecer 
un taller de ajuste e instalar un elec-

a V. E. la oportuna propuesta, enten-
diéndese en todo caso que cuando el 
Ayuntamiento disponga de local de 
su prosiedad donde instalar la depen
dencia de que se trata, podrá, dar por 
concluso el contrato de arriendo, que 
se celebre sin que el interesado tenga 
derecho a reclamación alguna por ello. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de noviembre de 1919. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(Núm. 2.680) (O.—361) 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento y la 
J u n t a municipal, durante el mes de 
septiembre último, aprobado en se
sión de 1' del actual. 

(Continuación.) 

Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, en la que teniendo en 

en 
la casa número 13 de la calle de las 
Naciones. 

Conceder licencia para establecer 
un almacén de drogas medicinales en 
la casa núm. 15 de la calle del Prado. 

Conceder licencia para establecer 
un laboratorio de productos químicos 
en el piso cuarto derecha, de la casa 
número 151 de la calle de Atocha. 

Anueiar nueva subasta para contra
tar el suministro de paja y cebada 
con destino al ganado del servicio de 
Limpiezas, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que han servido para 
las dos celebradas y declaradas de
siertas, modificados únicamente en 
cuanto al precio de la cebada que sa 
fijará en 38 pesetas los 100 kilogra
mos. 

(Continuará) 
F U E N T I D U E Ñ A D E TA J O 

El proyecto de presupuesto munici
pal órdinacio de este Ayuntamiento 

para el próximo año de 1920 a 21, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del mismo, por quince días, a los efec
tos de reclamaciones. 

Fuentidueña de Tajo, a 23 de no
viembre de 1919. 

El Alcalde accidental, 
Pedro Olivar. 

(Núm.'2.696). 

V A L T 3 E A V E R O 

Bajo el tipo y pliego de condicio
nes que sa halla de manifiesto en esta 
Secretaría, se anuncia para el día 7 
de diciembre próximo, hora da diez a 
doce de su mañanaren esta casa con-

i sistorial, la primer subasta del im
puesto de pesas y medidas de este 
término, por el tiempo desde 1.° de 
enero de 1920 al 31 de marzo de 1921. 

Si en esta, no hubiere postor, se ce
lebrará la segunda a los diez días do 
la misma, en el propio local y horas 
señaladas. * 

Vaideavero, 23 de noviembre de 
1919. 

El Alcalde, 
Felipe 8. López. 

(Núm. 2.695) (E.—504) 

S. MARTIN DE V A L D E I G L E S I A S 
Los arbitrios municipales de pues

tos públicos y de la medida de líqui
dos para el año natural de 1920, se ce
lebrarán en estas casas Consistoria
les,, a las once y a las doce respecti
vamente del día 8 de diciembre pró
ximo, bajo los tipos y condiciones de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día de la su
basta. 

San Martín de Valdeiglesias, 26 de 
noviembre de 1919. 

El Alcalde, 
Gabriel Hueva, 

(E.—605) 

E L ESCORIAL ; 
Se halla depositada por esta Alcal

día una yegua de ignorado dueño, 
presentada en el día de ayer por un 
gua.rda del monte de las Raolas, en 
donde dice se hallaba hace más de 
setenta días, pin que ninguno de los 
Colonos la haya reconocido c o m o 
saya. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que el que se consi
dere dueño de la misma se presente 
en esta Alcaldía a recogerla, previa 
justificación de ser de su propiedad y 
abonando los gastos causados y que 
se eausen hasta su entrega dentro del 
plazo de diez días después que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, pues al día siguiente, a 
las doce, será vendida en pública su
basta en esta Sala consistorial, adju
dicándose al mejor pastor. 

Señas de la yegua 
Una yegua castaña oscura, cerrada, 

de un metro noventa y cinco centíme
tros de alzada, tiene una estrella en 
la frente, de pelos blancos, calzada 
bajo del pie derecho tiene un hierro 
en la nalga derecha de una sociedad 
de seguros borrado., 

E l Escorial, 21 de noviembre de 
1919. 

El Alcalde, 
Roxaán Greciano. 

(Núm. 2.678). (O . ,-380). 

COSLADA 
El día 27 dé diciembre próximo y 

horas de las diez y doce de la maña
na, respectivamente, tendrán lugar 
en este Ayuntamiento las subastas 
de los arbitrios municipales de pesas 
y medidas de uso obligatorio y pues
tos públicos, por todo el año 1920' y 
primar tr imestre de 1921, bajo e l t ipo 
oada una de ellas de 6-V50 pesetas. 

Coslada, 24 de noviembre de 1919. 
El Alcalde, . 

Ju l ián de Sau Antonio. 
(Núm. 2,700) (E.—502) 

H O R T A L E Z A 
Laa cuentas municipales de este 

Ayuntamiento del ejercioio de 1918 
prorrogado, censuradas per el señor 
Regidor Síndico y aprobadas por la 
Corporación municipal, se hallan ex
puestas al público en la Secretar/a de 
Ja misma, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Hortaleza, 22 de noviemb¡e de 1919. 
El Alcalde, 

Eduardo Núñez. 
(Núm. 2.679) 

EL ÁLAMO 
Las subastas de los arbitrios de Pe

sas y Medidasy puestos públicos dees-
ta villa, para si año 1920, y los meses 
de enero, febrero y marzo de 1921, 
tendrán lugar en la Casa Consistorial 
de la misma, el día 8 de diciembre 
próximo, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no hubiera 
licitadores, se celebrará la segunda y 
última, a los diez días, en el misma 
sitio que la primera. 

El Álamo, 26 de noviembre de 1919. 
El Alcalde, 
Luis Orgaz. 

(E.—506) 

V A L D E L A G U N A 
Vacante el cargo de Secretario, en 

propiedad áa este Ayuntamiento, con 
e l ' s u e l d o anual de 999 pesetas, se 
anuncia su provisión por concurso, 
entre los señores quo sean actos para 
el desempeño de dicho cargo, 'y du
rante el plazo de treinta días, que em
pezarán a contarse desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de Ja provincia. 

Las solicitudes, acompañadas de 
les documentos de apti tud y méritos 
que les asista a los concursantes, se 
dirigirán ü Sr. Alcalde, dentro del 
plazo mareado. 

Valdelaguna, 23 de noviembre de 
1919. 

E l Alcalde, 
Luis Prieto. 

(Núm. 2.701) " (O—359) 

Se han extraviado los resguardos 
números 49.699, 49.788 y 49.806 que 
amparan respectivamente, 32, 65 y 23 
acciones de la Compañía deFerrocarr i -
lés Vascongados. Se gratificará a la 
persona que los entregue, en Zurba» 
no número 32, principal, bis izquierda. 

(A.—788. ter.) 
IMPRENTA JPBOVIJSCIA1..— Futncarr^l.. H4 


